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MINISTERIO DE GOBIERNO

T ras lado de O fic in a

3889— Salta.Enero 31 de 1927.
En conocimiénto de que la ac

tual ubicación de la Oficina del 
Registro Civil y  Enroladora que 
funciona en* el lugar denominado 
«Tartagal», del Departamento de 
Rivadavia, no consulta la necesi

dad y conveniencia de facilitar el 
enrolamiento de la numerosa po
blación diseminada en una vasta 
zona limítrofe con la Gobernación 
de Formosa y'habiéndose consta
tado que gran parte de los ciuda- 

& danos allí residentes tendrán que 
ocurrir á las oficinas enroladoras 
de esa Gobernación si no se les 
provee de una que por su "racio
nal ubicación, evite su irregular 
inscripción en Distritos Militares 
y  Civicos a que por su domicilio 
no pertenecen y

c o n s id e r a n d o :

Que toda medida tendiente á 
C u id a r  de la mejor organización 
del enrolamiento, secunda la fina
lidad de la Ley 11.386 que  procu
ra la formación mas completa y  
ordenada de los padrones militar 
y  civico de la Nación,
E l  P oder Ejecutivo de la P ro vin cia , 

DECRETA:

Art. i°,— Trasládase la Oficina 
del Registro Civil que funciona en 
la actualidad en el lugar denomi
nado «Tartagal» Departamento de 
Rivadavia, al lugar denominado 
Resistencia ' del mismo Departa
mento.

Art. 2o.— No siendo posible la 
atención de la Oficina en su nue
va ubicación por el actual Encar
gado en Tartagal don Adolfo N ie
va, téngasele por cesante y  nóm
brase en su reemplazo al señor 
Torcuato Torres.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C Q R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z

Cesantía y n o m h ra m íe r to

3890— Salta, Enero 31 de 1927.



Exp. N° 1086-E-Atenta la co
municación de la Dirección Gene
ral del Registro Civil por la que 
hace saber que el Encargado de 
la Oficina de Aguaray ( Departa
mento de O rán ) D. Diogen.es 
Suarez 110 ha reasumido su cargo 
despues de 22 de Enero ppdo., fe
cha en que venció la licencia que 
le fuera concedida por decreto del 
22 de Noviembre de ig26 y- 

CONSIDER ANDO:

Que la ausencia continuada de 
dicho funcionario significa el aban
dono á su puesto y  es indispen
sable designar á la brevedad quien 
ha de reemplazarlo á fin de no 
entorpecer los efectos de .la Ley 
ISI0 11386 de Enrolamiento Gene
ral,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 

- d e c r e t a :

Art. i° .— Declárase cesante des
de el 22 del corriente, de Encsr-I tí ' w

gado de la Oficina del Registro 
Civil de Aguaray ( Departamento 
de O rán) á don Diogenes Suarez 
por abandono de su cargo y nóm
brase en su reemplazo á don M ila
no Medenica, con auterioridad á 
la misma fecha.

Art. 2.0— Comuniqúese, publíquese, 
dése al* R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A IvA N — ERNESTO M. ARAOZ.—

, Cesantía y nombramiento

3891— Salta, Enero 31 de .1927.
Exp. N° 1089-P-Vista la solici

tud de la Jefatura de Policía p i
diendo la cesantia del Caballerizo 
del Depósito de Contraventores, 
por reinteradas faltas en el 'desem- 
peño de su cargo y atento la pro
puesta que formula en la misma,

E l Poder Ejecutivo de la 'Provincia

d e c r e t a :

Art. i° .— Exonérase del cargo 
de Caballerizo del Depósito de 
Contraventores á don Feliciano 
Marcia y nombrase en su reem
plazo á don Ricardo Novillo.

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R B A IvÁ N — ERNESTO M. aRAOZ.

Autorizacióu

3892— Salta, Enero 31 de 1927.
Vistas las constancias de éste, 

expediente. N e 1014-P. con el que> 
la Jefatura de Policía ha elevado 
veintiséis cuentas con sus respecti
vos comprobantes, que le han sido 
presentadas por la Standard Qil 
Company S. A . Argentina como 
provenientes de las cantidades de 
dinero efectivo, medios -de movi
lidad y provedurias que 'esa Com
pañía , ha proporcionado á los ¿m- 
pleados policiales destacados por la 
averiguación, identificación y de
tención de los autores del triple 
homicidio perpetrado el 27 de 
Abril de 1926 en la «Porcelana» 
jurisdicción de la Comisaría del 
kilómetro 1352 en la línea de Em 
barcación á Yacuiba en las perso
nas de los señores Theisner, He- 
ttman é Hidalgo y

c o n s id e r a n d o :

Que la necesidad de proceder 
con la premura demandada por el 
caso á la formación y  equipo, de 
las comisiones destacadas y la im 
posibilidad de proveerlas oportu
namente de fondos y elementos,, 
obligó á los Comisarios a recurrir 

, á dicha Compañía y  a la Superio
ridad á autorizar ese temperamen



to con cargo de la devolución y 
pago posteriores de las sumas y 
efectos por ella facilitados;

Que por su carácter de extraor
dinario, esos gastos de imposible 
provisión, y la suma que ascienden, 
no han permitido ser atendidos 
con las partidas asignadas' por el 
^Presupuesto y atento el informe de 
Contaduría General,
E l  Gobernador de la Provincia, en 

Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de 
cinco mil seiscientos treinta y  cua
tro pesos cou cuarenta yyacho cen
tavos ?%, que se entregaran a la 
Jefatura de Policía con destino al 
pago de las veintiséis cuentas 
contenidas en éste expediente N° 
ioi4-P-que, debidamente compro
badas, cobra la Standard OilCom - 
pany S. A. Argentina por los con
ceptos mencionados.

Art. 2o, - E l gasto autorizado se 
hará con imputación á éste decre-' 
to dándose cuenta oportunamente 
á la H. Legislatura.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B .A L Á N — ERNESTO M. A R Á O Z .

A. B. EO VAX-ET1I *
\ '

L icen cia

3893 — Salta, Febrero i- de 1927.
Vista la solicitud presentada por 

el Encargado del Registro Civil 
de La Silleta don Moisés Casas 
pidiendo veinte dias de licencia 
por razones de salud Expediente 
N ° 1 103-R- 

E l Poder Ejebutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1°. —  Concédese veinte días

de licencia con goce de sueldo al 
Encargado de la Oficina del R e
gistro Civil de La Silleta, don 
Moisés Casas y  nómbrase en su 
sustitución por igual tiempo á don 
Teofilo López, cuyos haberes sé 
liquidaran corno correspondan opo- 
tunamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publípuese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  - e r n e s t o  m . a r a o z

L icenc ia

3894 — Salta, Febrero 1 de 1927,.
Vista la solicitud de licencia for- ' 

mulada ,por el señor Secretario0 de 
la Dirección General de Obras 
Públicas don Juan Carlos Villegas 
y atento lo aconsejado por él D i
rector General de la misma, Exp. 
1095-O-Art. 128 de la Ley de 
Contabilidad, '
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:
•  •

Art. i°. — Concédese diez días 
de licencia, con gose de sueldo a 
cuntar desde el día 2 del corriente 
al señor Secretario H&bilitado de 
la Dirección General de Obras Pú
blicas don Juan Carlos Villegas.

Art. 2o.— Comuniqúese, .publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — e rn e s to  m.* a rá o z 1

Convocatoria a elecciones

3898—Salta, Febrero 2 de 1927.
Debiendo procederse á la  renovación 

de las Honorables Cámaras de D ip u 
tados y  Senadores con arreglo a lo pre
ceptuado por los artículos 63 y 73 de 
la Constitución y  a lo dispuesto por 
los artícelos 23 y  29 de la L ey  de E lec
ciones como también a llenar las va
cantes en ella exsistentes según las 
comunicaciones :de los señores Presi
dentes de ambas Cámaras,



E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Convócase al pueblo de 
los Departam entos que a continuación 
se expresa á elegir sus representan
tes ante la H. L egislatura en la si
guiente forma: U n Senador por cada 
uno de los Departam entos de: Capi
tal, Orán, R ivádavia, Candelaria, R o
sario de la Frontera, Cerrillos, Caldera, 
Metán, San Carlos, C achi y  Rosario 
de Lerm a por el periodo de 1927 á 
1931; Un Senador por cada uno de los 
D epartam entos.de L a  V iña é Iruya 
para llenar vacantes cuyos periodos 
terminan el 30 de Abril /de 1929; Dos 
D iputados por cada uno de los D e 
partam entos de Capital, Rosario de la 
Frontera y Chicoana, por el periodo 
de 1927 á 1929; Un D iputado por ca
da uno délos Departam entos de Orán, 
Rivadavia, Candelaria, Guachipas, Mo
linos, Cerrillos, Caldera, Cafayate, Iru- 
ya y Santa Victoria por el periodo de 
1927 á 1929 y Un Diputado por la 
Capital para llenar una vacante por 
el periodo que termina el ^o de Abril 
de 1928.

Art. 2%— D esígnase el D om ingo 6 
de Marzo próxim o para que tenga 
lugar dicha elección en las circuns
cripciones electorales convocadas. .

Art. (3°.— Comuniqúese, .publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. Ar a ó z .—

Prórroga de licencia

3899— Salta, Febrero 3 de 1927.
E xpediente N ° 1118-K -V ista la pró

rroga de licencia que solicita la Com
piladora "de la Oficina de Museo So
cial y Estadística señorita María E lisa 
Kaiser,

E l Poder Ejeaifivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Prorrogúese por quince 
días más sin goce de sueldo la licen
cia concedida a la señorita María E li
sa K aiser por decreto N° 3831 de 
facha Enero 3 ppdo., d e l ' cargo de

Com piladora del Museo Social y  E s
tadística.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  -ERNESTO M AKAOZ.—

Autorización

3900— Salta, Febrero 3 de 1927.
Siendo necesario disponer él trasla

do al Asilo N acional de Alienados de 
O liva (Córdoba) de las enfermas M a
ría Llanos, Cecilia López y Rosa R u e
da cuya insania ha sido constatada 
según los informes agregados a sus 
respectivos prontuarios y atenta l a . 
planilla calculada por la Jefatura de 
Policía,.
E l Poder E)ecutivo de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. 10.— Autorizase el gasto de tres
cientos cincuenta pesos '"i,, que serán 
entregados a la Tesorería del D epar
tamento Central de Policía con desti
no al traslado de las insanas m encio
nadas al citado establecimiento, con 
cargo de la oportuna rendición de 
cuentas de su inversión.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se hará 
con im putación a este decreto dándose 
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ— A. 
B. ItOVALETTI.

Nombram iento

3901 — Salta, Febrero 3 de 1927.
V ista la terna elevada por la Comi

sión M unicipal del Departam ento de 
M etán'para la provisión de los cargos 
de Jueces de Paz Propietario y S u 
plente para el ejercicio del corriente 
año (Exp. N°. 112 7— M).

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i°-N óm brase Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente del Departam ento 
de Metán para el ejercicio del corrien



\

te año á los' señores A ngel M. Ibañez, 
y  Francisco Ovejero Paz, respectiva
mente.

Art. 2°.~Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos/previas las for
malidades de ley.

Árt. 3°.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N —  e r n e s t o  m . a r a o z

Nombram iento

3904-Salta, Febrero 5 de 1927.
Exp. N°. 11 3 4 -P—V ista  la propues

ta que formula la Jefatura de Poli
cía para la designación de Sub-Comi- 
sarios de los lugares E l Bordo, Cam
po Santo y Cabeza del Buey del m is
mo Departamento,

El Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA;

Art. i°.-N óm branse Sub-Com isarios 
de Policía con carácter ad-hoiVorem de 
E l Bordo (Campo Santo) ay don C ar
los M iy,puesto que se encuentra vacan-, 
te, y  á don M iguel Raspa para Cabe
za del B uey en reemplazo de don 
Isaac S. W asm ann por haber hecho és
te abandono de 'dicho cargo.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. A R A O Z —

Kn memoria del Dr. Ortiv.

3905-<-Salta, Febrero ^ d e  1927.
Habiendo fallecido en la noche de

ayer el doctor Ignacio Ortiz, ciudada
no que ha prestado importantes ser
v ic io s 'a l Estado dos' de los cargos de. 
legislador provincial, Ministro de H a
cienda y D iputado N acional que de
sempeñó con patriotismo y ascierto y 
siendo un deber de los Poderes P ú 
blicos honrar la memoria de sus ser
vicios, .

E l Gobernador de 'la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— L a  bandera nacional perma
necerá izada á media asta en los ed i
ficios públicos en señal de duelo du
ran te el día de las exequias:

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R B A IvÁ N — ERNESTO M. a r a o z .

1 . ____

Proyecto de expropiación de agua

N°. 3907— Salta, Febrero 7 "de 1927.
Considerando de urgente interés 

público la provisión de los elementos 
que para terminar su instalación é ini
ciar su funcionam iento demanda la 
Estación de Convalecencia para ni
ños palúdicos que el Departam ento 
N acional de H igiene, ha establecido 
en San Lorenzo y faltando tan solo 
dotar del agua necesaria para asegu
rar los servicios sanitarios é h igiéni
cos que lo son indispensable,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
en acuerdo de Ministros

DECRETA:
,  I

Art. i 0. — Inclúyese entre los asun
tos sometidos á la consideración de 
la H. Legislatura  en sus sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que 
autoriza la expropiación de dos ver
tientes de agua existentes en San L o 
renzo, Departam ento de la Capital, 
dentro de la propiedad de don José 
Manuel T apia  y a constituir la ser
vidum bre necesaria para la colocación 
y  conservación de la cañería conduc
tora de agua a través de terrenos de 
los señores Tapia, F lem ing y  otros.

Art. 2o.— Dése cuenta a la H. L e 
gislatura, comuniqúese, publiquese, é 
insertese en el R egistro O ficial y ar
chívese.—  C O R B A L Á N  — ERNESTO M. 

ARAOZ.— A. B. ROVALETTI. .

Rotación de Comisarios

N°. 3908— Salta, Febrero 8 de 1927.
V istas las comunicaciones conteni

das en el Exp. 316— P — por las que 
la Jefatura de Policía, ha. proyectado 
la  adopción de algunas medidas que, 
sugeridas por el propio ejercicio de 
sus funciones, estima, que importarán 
un perfeccionamiento en la estructura 
d e ' esa rama de la Adm inistración. 
Pública, para lo cual solicita se la fa-*.



cuite á fijar la ubicación de cada uno 
de los Comisarios, Sub-comisarios' de 
su dependencia y, -•

CONSIDERANDO:

Q ue si bien hasta la fecha al hacer
se los nombramientos de esos em plea
dos se ha expresado el Departam en
to ó localidad para que eran destina
dos sin tenerse en cuenta, general
mente, otra circunstancia que el do
m icilio del designado, es de innega
ble 'conveniencia dejar librada la dis
tribución de .dicho personal al señor 
Jefe de Policía quién, por el conoci
m iento de las necesidades ó exigen
cias del servicio en las distintas loca
lidades está mejor habilitado para co
locar á esos funcionarios en forma, de 
conseguir la m ayor eficacia dé sus 
actitudes. '

Que la unidad y cohesión de la ins
titución policial en todt) el territorio 
de la Provincia, por la índole de sus 
funciones, deben afirmar el concepto 
de que sus componentes están afec
tados a satisfacer todas las necesida
des del servicio excluyendo distincio
nes de tiempo y. lugar y por tanto 
debe dotarse a la Jefatura de pode
res suficiehtes p a ra ' organizarlos y 
dirijirlo en la forma que las circuns
tancias lo demanden y con la opor
tunidad exigib le de irna repartición 
que tiene a su cargo el cuidado de 
los mas graves intereses.

Q ue la autonomía que así se con
fiera no significa una delegación de
fin itiva de facultades indeclinables, y 
propias del Poder E jecutivo toda vez 
que las resoluciones y medidas que la 
Jefatura de Policía dicte en uso de 
ella, estarían siem pre/sujetas a la  su
pervisión del Ministerio de Gobierno 
que conserva en todo caso, la autori
dad jerárquica que le compete;

Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°.— Facúltase al señor Jefe de 
Policía parg. proceder a la. ubicación 
de los señores Comisarios y Sub-Co-

misarios de su dependencia en actual 
ejercicio de sus funciones y  a los que 
en adelante se designen sin determi
nado destino, en las Comisarias y  
Sub-Com isarías de la Provincia que
lo considere conveniente de acuerdo 
con las necesidades y exigencias del 
servicio.

Art. 2°.— L as resoluciones que se 
dictaren en ' virtud de esta autoriza
ción, serán comunicadas en el día al 
Ministerio de Gobierno por cuyo con
ducto se harán conocer de las repar
ticiones que corresponda a los efec
tos que haya lugar.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, '
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO  M. ARAOZ. »\

A probación  de KsJatutos

N°. 3909— Salta, Febrero 10 de 1927.
V isto este expediente N°. 380-S—  

por el que el señor Ernesto A. Day, 
en su carácter de Presidente del «Sal
ta Polo Club» de esta Capital, solici
ta para este, el otorgam iento de la 
personería jurídica adjuntando al efec
to copia de los E statutos por los cua- • 
les se regirá dicha institución; y aten
to lo dictaminado por el señor F is
cal General a fs. 1; y -habiéndose lle
nado los requisitos legales,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i° .— Apruébase los Estatutos 
presentados por el señor Presidente 
del «Salta Polo Club» y concédase 
la personería jurídica que demanda á 
los efectos legales.

Art. 2o. Dènse por la Escribanía de' 
Gobierno los testimonios que se so
licitan prèvia reposición de los sellos ‘ 
correspondientes. . s

Art. 30.— Pásese este Expediente á 
la Escribanía de Gobierno, com uni
qúese, publíquese, dése al R egistro 
Oficial y archívese.
C O R B A L A N .— ERNESTO M. a r a o z .

Aprobando una m isión

N°. 3910— Salta, Febrero ió  de 1927.



E xp . N°. 673'—  M — H abiéndose da
do término con lo resuelto por el de
creto N°. 3770 de fecha i°  de Diciem 
bre de 1926, a las actuaciones que, 
originadas por un conflicto produci
do en el seño de la Comisión M uni
cipal de Embarcación, m otivaran el 
envió de un comisionado a los fines 
expresados por el decreto del 2 de 
N oviem bre ppdo.,y

c o n s id e r a n d o :

Q ue designado en tal carácter el se" 
ñor Comisario de Ordenes, don A r
mando de Am ézaga, ha dado cum 
plida cuenta de su cometido con el 
informe y diligencias agregado a es
tos obrados, en base a los cuales re
cayó la resolución citada, y signifi
can una prolija y acertada investiga
ción de los hechos y por tanto la rea
lización de un trabajo extraño a sus 
funciones que debe ser remunerado 
extraordinariamente,

E l GobernadoY de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase en todas sus 
partes la actuación del señor Com i
sionado del Poder E jecutivo  ante la 
Comisión M unicipal de' Embarcación, 
don Armando de Am ézaga, regulán
dose en la suma de seiscientos pesos 
moneda nacional sus honorarios por 
el trabajo prestado en el desempeño 
de esa misión.

Art. 2°— L a  suma regulada se li
quidará con imputación a, este decre
to, dándose cuenta oportunam ente a 
la H. Legislatura.

Art. 3°.— Comuniqúese, ‘ pnblíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N .— e r n b s t o  m . a r a o z , a .
B. ROVALETTI.

Autorización

N°. 3911— Salta, Febrero n  de 1927.
Expediente N°. 116 7— S--Vista la 

presentación suscrita por el señor. 
Juan Sotillo como representante de 
los señores Méndez y Cia. Ltda. en

que m anifiesta en nombre - de sus 
m andantes que renuncia a la confec
ción de los artículos cuya provisión 
le fué adjudicada por decreto del ip  
de Enero ppdo., en la licitación efec
tuada para el aprovisionam iénto de 
calzado para el personal de Policía y  
solicita la devolución del depósito de 
garantía que tiene hecho, y

c o n s id e r a n d o :

Que el presentante aduce como 
fandamento de esa renuncia el hecho 
de no habérsele adjudicado la totali
dad de lo licitado, condición á que 
sujetó sus cálculos y conveniencias, 
y  por ende los precios cotizados en 
su oferta;
Que esta circunstancia lo habilita para 
aceptar ó rechazar la parte adjudicada 
y  en este último caso reclamar la g a 
rantía depositada que lo fué por el 
total, 0 •

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1 0.— Autorízase la devolución a 
don Juan Sotillo, como representante 
de los señores Méndez y Cía. L td a ., 
de la suma de seiscientos ve in 
tiséis pesos con setenta y  seis centa
vos moneda nacional, valor del depó
sito de garantía que en la licitación 
m ercionada hizo en Tesorería G ene
ral, con nota de ingreso N°. 187 del
11 de Diciem bre de 1926.

Art. 2°.---Coinuníquese, publíquese, 
dése al R egisiro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N .-— ERNESTO M. ARÁOz.

Nombramiento

3912 —  Salta, Febrero 11 de 1927.
Exp. N°. 1 199-G-Vista ,1a renun

cia que hace el señor miembro de 
la H. Comisión Municipal de M o
linos, don Santos Guaymasi,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia > 

DECRETA:

Art. i 0.-—Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Sa;ntos



Guaymasi del cargo de miembro 
de la H. Comisión Municipal de 
Molinos y nómbrase en su reem
plazo a don Abel Ortíz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese; 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r a o z .

Nombram iento

3913 —  Salta, Febrero 14 de 1927.
Encontrándose desintegrada la 

Comisión Municipal de Guachipas 
por renuncia del miembro don Mar
tín Burgos,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

/Art. i° .— Nómbrase miembro de 
la H. Comisión Municipal dél De
partamento de Guachipas, a don. 
Luis Menú.

A rt 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

Renuncia

3914— Salta, Febrero 15 de 1927. 
Exp. N \ I2i7-C-V ista la nota

del Consejo de Higiene, elevando 
la renuncia presentada por Don 
Pablo S. Alzamora del' cargo de 
Guarda Sanitario del Departamen
to de Cachi,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase^ la renuncia 
presentada por Don Pablo S. A l
zamora del cargo de Guarda Sani
tario del Departamento de Cachi.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARÁOZ —

.Renuncia '

3915— Salta, Febrero 15 de 1927. 
Exp. N - 1209-—A -V ista  la re

nuncia que hace el Doctor Ricardo 
Aráoz del cargo de miembro de la 
H. Comisión Municipal del Depar
tamento de Cerril los,

f

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1 ,— Acéptase la renuncia 
formulada por eV. Doctor Ricardo 
Aráoz, de miembro de la Comisión 
Municipal de Cerrillos.

Art. 2o.— Com uniqúese,' publiquese . 
dése al R egistro Oficial y  archívese 
C O R B A L Á N — erxesto  m . a r á o z .

Cambio de ubicación de mesa receptora de votos

3916— Salta, Febrero 15 de 1927.
Exp. N. i029:R--En vista de 

que el Encargado del Registro C i
vil de E l Tala ha hecho saber que 
la oficina á su cargo, donde se ha 
ubicado la mesa receptora de vo
tos N; 1 del Colegio Electoral N. 
46, atiende al Enrolamiento Gene
ral y  por disposición del Gobier
no Nacional debe funcionar, ade
mas de los días hábiles, el primer 
y  tercer Domingo de cada mes y 
siendo conveniente evitar toda cau
sa de entorpecimiento del acto co- 
micial á realizarse el primer do
mingo de Marzo próximo como 
así también /el funcionamiento de 
esa oficina enroladora,

E l Peder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1.— Trasládase la mesa're
ceptora de. votos N. 1 del Colegio 
Elecroral N. 40, que debia funcio- 

, nar en la oficina del Registro Ci
vil de E l Tala á la casa Municipal 
del mismo pueblo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁROZ.



Renuncia

■3918— Salta, Febrero 16 de 1927.
E xp . N?. 1223--S- V ista  la renuncia 

presentada por la señorita Isabel López 
Sanabría del puesto de Escribiente 
de la Biblioteca Provincial, cargo que 
lo  desempeñaba por sustitución. ■

E l Poder Ejecutivo déla Provincia
d e c r e t a :

A rt. i° .— Acéptese la renuncia pre
sentada por la sustituta señorita Isa
bel López Sanabría y nómbrase en 
igu al carácter a la señorita Concepción ■' 
Figueroa, quien deberá desempeñar el _ 
cargo jie Escribiente de la Bibliote- 

" ca Provincial m ientras d u re 'la  licen
cia que goza la titular señorita María 
L uisa  Frías.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N .— ERNESTO M. ARÁOZ.

| j Licencia^

3919— Salta, Febrero 16 de '1927. 
E xp . N°. 1145— b is-P -V is ta  la soli

c itu d  de licencia presentada por el 
Com isario de Policía de E l T a la  y 
atento la propuesta de la Jefatura de 
P o lic ía ,,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia•

DECRETA:

Art. i° — Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a contar 
desde el día de la fecha al Comisario 
de Policía de E l Tala, don Lisandro 
G óm ez V illa fañ e 'y  nómbrase en su 
sustitución por igual tiempo a don 
A ngel Pauletti' cuyos haberes se liqui
darán como corresponda.
' Art. 2 ° — Com uniqúese,' publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.' 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. a r a o z T

Aprobando una licitación

3920— Salta, Febrero 16 de 1927.
E xp. N°. 925—P —Atentas las diligen

cias elevadas por la Jefatura de Poli-
.c ía  de la licitación que, con arreglo á

lo dispuesto por el decreto del 31 d e ' 
D iciem bre ppdo; se ha realizado por 
segunda vez para la provisión de car
ne y  leña durante el corriente año y

CONSIDERANDO:
,  1

Que a éste segundo llamado solo han 
presentado propuestas por carne los 
señores Martín Bérm an y Salom ón 
Boronovski ^respecto de las cuales la 
del segundo, ademas de cotizar el pre
cio de cuarenta y  un centavo por kilo  
no ha efectuado depósito alguno de 
gai'antía. ni viene en el sellado corres
pondiente siendo por tanto inatendi
ble y  quedando como única oferta la 
del primero al precio de treinta y ocho 
centavos el kilogram o.

^ u é  es también única la propuesta 
del señor L u is Bassani por leña al 
precio de siete pesos con cincuenta 
centavos la tonelada, debiéndo notar
se que en uno y otro caso el resulta
do de esta últim á licitación revela la 
carencia de otros interesados y supo
ne la inutilidad de un tercer llamado.

Q ue la circunstancia observada por 
Contaduría General de que los depó
sitos de garantías no alcanza al 10 % 
exacto del m áximo valor de los ar
tículo; a proveerse debe tenerse co
mo relativa y sujeta á las variaciones 
que en más ó menos puede sufrir su, 
monto y  estimando suficientemente 
garantido el cum plim iento de esas ofer
tas con las sumas depositadas,'

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i° .— Apruébase la licitación 
que por segunda vez ha efectuado la 
Jefatura de Policía para la provisión 
de carne y leña durante el com en te 
año aceptándose las propuestas de los 
señores Martín Berman por carne al 
precio de treinta y  ocho centavos el 

t kilogram o y L u is Bassani por leña al 
precio de siete pesos con cincuenta 
centavos la  tonelada. ,

Art. 20.— Comuniqúese, y  publique- 
se, dése al R egistro Oficial y archívesej 
C O R B A L Á N .— ERNESTO M. ARAOZ.



MINISTERIO DE HACIENDA,

Licencia

3888 — Salta, Enero 29 de 1927.
Visto el Expediente N°. 14.51 

S. en el que el señor Roberto P. -So
to, Ordenanza del Ministerio de 
Hacienda solicita se le concedan 
quince días de licencia para.aten- 
■der su salud, de acuerdo con el 
certificado médico que acompaña, 
y a lo informado por Contaduría 
'General,

E l  Gobernador de la P rovin cia , 

d e c r e t a :

Art. i°. —  Concédese quince di- 
•as de licencia con gocé de sueldo 
al Ordenanza del Ministerio de 
Hacienda, D. Roberto P. Soto á ' 
contar desde el día 16 del corrien
te mes. ' 1

Art. 2o.— Com uiquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar

ch ívese , J 
C O R B A L À N — A. B. ROVALETTI.

Prórroga de i.icencia

.3895— Saltà, Febrero I o. de 1927 
-lAtento lo manifestado en el 

Expediente N°. 1012 G. en el que 
la Escribiente de la Oficina de R e

gistro de la Propiedad Raíz, señori
ta Ana Gallo Torino, solicita una 
prórroga de la licencia quejle fué 
concedidá con fecha Diciembre 16 , 
de 1926, y en mèrito de las ra
yones invocadas,

E l  Gobernador de la Provincia, 
' d e c r e t a :

Art. i°. —  Prorrogase hasta el 15 
•de Marzo próximo y sin goce de 
sueldo, la licencia que se acordó a 
la  señorita Auá Gallo Torino, nom

brándose en su reemplazo a la 
señorita Aurora Valdés Saravia 
que desempeña actualmente esas 
funciones.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese.

C O R B A L Á Ñ — A. B. ROVALETTI.

Cesantía y nombramiento

' 3896 — Salta, Febrero i°. de 1927 
Siendo conveniente asegurar el 

mejor' cobro de los impuestos fisca
les, j

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt." i 0. -  Declárase ^vacante el 
cargo, de Recaudador de Hierbaje . 
de la Banda Sud, departamento de 
Rivadavia, que desempeñaba el 
señor José Santos Pardo por de
creto de Mayo 7 de 1926 y nom
brase en . su reemplazo al señor 
Lorenzo Jasa, quien deberá pres
tar una fianza de $ 2000. de acuer
do con lo prescripto por el artículo 
77 de la Ley dé Contabilidad.

Art. 2o. Comuniqúese, • publíque
se, insértese en el Registro Oficial

• y archívese.
C O B A L Á N  — A. B. R O V A L E T T I.

\
Se deja sin efecto

3 8 9 7 — Salta,  Febrero i ”, de 1 9 2 7 .
Visto lo manifestado por el señor 

Jefe de la Oficina Química Nacio
nal-Expediente N°. 4910-de que 
no son necesarios los servicios de 
los empleados que habia designa
do el Gobierno de la Provincia 
como auxiliares de la citada R e
partición, por ser suficiente el per
sonal que costea el Gobierno de 
la Nación para el desempeño de



los trabajos que se le encomiende, 
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i . — Quedan sin efecto los 
nombramientos de Ayudante y  E s
cribiente de la Oficina Química que 
desempeñan,' respectivamente, los 
señores Víctor Reginella y Jéróni-’ 
mo Aybar.

Art. 2. —  Comuniqúese, publí- 
quese,' insértese en el Regisro Ofi- 

"cial. y  archívese. C O R B A L Á N —  
A  B. R o v a l e t t i

 ̂ Habilitación de Valores

3902-^Salta, Febrero 4 de 1927.—  
Vista la nota del Jefe de Depó

sito y  Suministros, solicitando au
torización para mandar habilitar 
estampillas para la ley de »Edu
cación ‘F ísica*— Expediente N<?., » 
1766 D .— y atento a lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a : ¡

Art. i° .— Habilítese por la Ofi
cina de Depósito y  Suministros los 
siguientes valores para el año 1927 
y  1928:
L E Y  D E  E D U C A C IO N ' F ÍS IC A
2850  estampillas 'M u ltas  año 1926 da $  2 para año 1927-28

1000 » Sollado » »  » »  5 »  » » »
2500 » Sallado » »  » »  1 »  » » »
1000 » Sollado » »  » » 0 .5 0 »  » » »
2999 » Guías » 1910 » » 0 .5 0 »  * » »
4200 » Sollado » 1926» » 0 .2 0 »  » » »
3500 » Sollado » »  » » 0 .1 0 »  » » »

Art. 2°.--Hágase entrega de los re
feridos valores a Contaduría General. 
A rt 3°. comuniqúese, publíquese, in
sértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — A.' B. r o v a l e t t i .

Licencia

,3903 Salta; Febrero 5 de 1927—
V ista la solicitud del Inspector de

la .D irecció n  G eneral de Rentas D ... 
V íctor Ceballos.--Expediente ^.^6230- 
C —en la  que pide un mes de licencia 
para someterse a uu tratam iento m é
dico; y ■ atendiendo lo m anifestado en 
el certificado médico que se acom pa
ña así como lo informado por Conta
duría General)

E l Gobernador de Id Provincia, 
DECRETA:

Art. 1 ‘ —Concédese un_mes de licen 
cia con goce de sueldo desde el 1 • 

'del corriente al Inspector de la D i
rección G eneral de Rentas D. V íctor 
Ceballos.

Art. 2°.-Com uníquese, publíquese,. 
insértese en el R egistro O ficial y  ar- ' 
chívese.

C O R B A L Á N - :A. B. R o v a l e t t i .

x
' Quede sin efecto*

3906— Salta, Febrero 8 de 1927.,
H abiendo sido exceptuado del ser

vicio  m ilitar D. Pablo López, O rde
nanza de la Dirección G eneral de 
Obras Públicas, a quien se habia con
cedido licencia m ientras perm anecie
ra en las filas del ejercito; y  de acuer
do con lo dispuesto en el decreto de 
19 de Enero ppdo.

. E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA: . ■

Art. i - — Dése por term inada la li-- 
cencia concedida al Ordenanza D. P a 
bló López, quedando sin efecto el 
nom bram iento de D. D elfín C. López,, 
como reemplazante, a contar desde el 
1 • del corriente mes.

Art. 2o. Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B: R o v a l e t t i.

' J Pago de la Contribución Territorial.

3917— Salta, Febrero 15 de 1927 —
D e acuerdo con lo dispuesto en el- 

Art. Fi ' de L e y  N°. 234,

E l  Gobernadot de la Provincia 
D e c r e t a r

Art. 1' F íjase el plazo para el p ago.



•de la contribución territorial de la 
Capital hasta el día 31 de Marzo del 

-corriente año.
Vencido dicho término, se cobrará 

con la m ulta respectiva prescripta 
por la L e y  de la materia.

A.rt. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B. R o v a l e t t i .

. H, Junta de Escrutinio de la Provincia
L ista  de candidatos a legisladores 

proclamados por el partido «Unión 
C ívica  Radical presidida por el doctor 

.Julio C. Torino», ;para los comicios 
del dia 6 de Marzo del corriente año.

Diputados:— Capital
Julio Cornejo, Juan José ^Castella

nos, Fortunato Barrionuevo.
Caldera:— Ernesto Cam pilongo 

»

Rosario de la Frontera:'Luis E. Lan- 
gou, Benjamín M adariaga.

'Candelaria:— Em ilio Espelta.

1 Rivadavia: — M iguel A .  Zígarán

-Sartta Victoria:-t-Belisario Rom ano 
Giiemes.-
Iruya:— Rodolfo Perez.
Chicoana:— Francisco Michel, A ngel 
Briatura.

G uachipas:— José V illafañez 
M olinos:-^Victor Ortiz.

' Senadores:— Capital
José María D ecavi
Caldera:— M iguel Herrera
Metan: - -Lorenzo Arias Valdéz

“Rosario de la Frontera:— Adolfo Güe- 
.mes
Candelaria:— Andrés H. Arias 
R iv a d a v ia :P e d r o  E. Perez 
Iruya:-+-Dario Arias 

Rosario' de Lerm a:-‘-A lberto Durand 
L a  V iña:— José F. de Vasconsellos

San Corlos: — Jacinto F . Córdoba 
Salta, Febrero 21 de 1927.

Vicente Tam ayo —  Presidente; M. T . 
Frias, A n gel N eo— Secretarios

• T—  1
L ista  de candidatos a legisladores 

proclamados por el partido «Unión 
Provincial», para los ’comicios del dia 
6 de Marzo del corriente año.

Diputados:— Capital
H oracio Cornejo Saravia, Antonio R . 
Segóu, Manuel Albeza.

Cafayate:— A n gel J. U sandivaras 
Molinos:— Eduardo Arias 4
Guachipas:— M iguel F. Costas
Chicoana:— Guillerm o V illagrán, G u i
llerm o Pellegrini

Cerrillos:— Josué Campos 

Caldera:— Silvano Murúa 
Rosario d é la  Frontera:— D om ingo S . 
Isasmendi, A tilio  F. Cornejo 
Iruya:— Severo Isasmendi 
R ivadavia:— Policarpo Romero 

Orán:— José F igueroa Torino <- 
Candelaria:— Juan Cornejo Arias

Senadores:— Capital 
D aniel O vejero •
L a  V iña:— Martin U. Cornejo
R osario .de Lerm a:— Manuel Rom era 
Escobar y
Cerrillos:— Julio Sarm iento 
Caldera:— Bernardo Austerlitz 
Rosarip de la Frontera:— Cesar D o
m ínguez

I
Iruva:— N éstor Patrón Costas )
R ivadavia:— Marcds Alsina
Orán:— Rodolfo Caprini

Candelaria:— Carlos F igueroa
• Salta, Febrero 21 de 1927.

V icente T a m ayo — Presidente; M. T . 
Frias, A ngel N eo-i-Secretarios

L ista  de candidatos a legisladores, 
proclamados por el partido «U nión.



C ívica  Radical presidida por el señor 
Florentín  Linares», para los comicios 
del dia 6 de Marzo del corriente año.

z Diputados:— Capital
Segundo I. Sánchez, Jacinto C. Frías,
A rturo Salas. v
C afayate:— D avid M ichel Torino

V

Senadores— Capital
F é lix  R uiz F igueroa 
L a  V ina:— Tom ás Chavez

«Unión Calchaqui»
Candidato proclamado por el D epar
tam ento de Cachi 
Senador.— Benjamín Zorrilla

Agrupación independiente de (Detán
Candidato proclamado por ei D epar
tamento de Metán 
Senador:— Marcelino Sierra

*
«Unión Cerrillana Independiente»

Candidatos proclamados por el 'D e 
partam ento de Cerrillos 
Senador:— Segundo A. Sarm iento 
Diputado:— Justo Pastor V illa

Candidato proclamado por cinco elec
tores contribnyentes del D epartam en
to de L a  Caldera 
Senador:— Bernardo A usterlitz

Candidato proclamado por cinco elec
tores contribuyentes del D epartam en
to de San Carlos.
Senador:— Francisco M. U riburu 

Salta, Febrero 21 de 1927.
Vicente T am ayo— Presidente; M. T.
Frias, A ngel N eo— Secretarios

& ______________________ 1_________________________________________

Electores designados para formar 
las mesas receptoras de votos en sus
titución de los insaculados en E n e
ro 12 pasado.
Rectoral:-—Mesa 8. Presidente López 

Salustiano Celso.
Candelaria:— Mesa 2 Suplente I o. Aráoz 

Castellanos Francisco.
L a  Cruz:-t-Mesa 1 Presidente Arias 

Manuel A.

L a  Cruz:— Mesa 1 Suplente I o. Saenz; 
Pedro.

Vaqueros:— Mesa 1 »' » A pa
ricio José 

Vaqueros:-!- » 1 Presidente U rqui- 
za Francisco S.

Metán:— Mesa 2 Suplente I o. N avarro 
Felipe.

Metan:-i- » . » » 2°. A lem án 
E ulogio. » ■

Orán:-t-Mesa 2 » i°.‘ Gilo-
bert Toribio.

Orán:-t-Mesa 2 » 2o. L un a
Benigno S.

Orán:—-Mesa 3 Presidente Skiold Si- 
mesen Bielke 

Orán:-t-Mesa 3 Suplente I o. Rufino 
Tomás.

Tabacal:— Mesa 1 » » R uiz N i
canor

Tabacal:-*- » 2 » » Paltri-
nieri Edgardo. - 

Tabacal:— Mesa 2 » 2° Perea
Pantaleón. 

íruyai-'-M esa 1 » » Flores
Isaac. .

Cerrillos:— Mesa 3 » » V illa
Dalriiacio.

L a  Merced:— Mesa 2 » i°  Rom e
ro Juan Pablo.

L a  Merced:— Mesa 3 Presidente Cajiva 
Santiago.

G uachipas:—-Mesa 1 » N ieva  
Alfredo Pablo. ^

Guachipas:— Mesa 2 » V illafañe 
Santiago N 

Guachipas:— Mesa 2 Suplente i°. Ri- 
vero H iginió.

Guachipas:— Mesa » » 2o. S e
gura Pascual 

Guachipas:— Mesa 3 Presidente V á z
quez Benito.

R uiz de los L lanos:— Mesa 2 Presiden
te Padilla Manuel E.

Angastaco:— Mesa 3 Presidente San- 
doval Aurelio.

Angastaco:— Mesa 3 Suplente 2°. L ien 
dra Saturnino.

Colomé:— Mesa 1 Presidente Gutierrez- 
Isidoro.

Colomé:— Me?a 1 Suplente i°. Rom e
ro Gerónimo.



L a  Poma:— Mesa 2 Presidente Pineda 
Trinidad. . t

La'Pom a:'— Mesa 2 Suplente 2'p. R o
mero Emilio.

Salta, Febrero 22 de 1927. 
V icente T am ayo, Presidente 

M. T . Frías, A ngel N eo— Secretarios.

Z ^ u / b l i c a c i ó n .  . O f i c i a l

Salta 8 de Enero de 1927 
Autos 3̂ Vistos:—  La solicitud de 
cateo presentada por Don Andrés 
Rocchi a fs. 2 del Expediente N„. 
1214 — C —  : el informe de la Di- • 
reccion de O.P. y  Topografía de fs. ' 

,3 vta. en el que hace constar, que 
ese pedimento se superpone en su 
totalidad al concedido a Don José 
Manuel Ro|dan en Expediente N ó.
11 59 — C :— y Ia denuncia y .pedi
do del señor Rocchi de fs. 5 de que * 
se declara caduca la concesión de 
cateo acordada en el referido E x 
pediente N°. 1159 — C — por haber
se vencido los términos acordados 

-en el art.28 del Código de ¡Vmeriá,
y

C O N SID E R A N D O :
Que la concesión cuya caducidad 

se pide, fue acordada- en este E x 
pediente N°. 115 9 — C a Don D o. 
r in d o  F . ,  P re m o li . en  p rim ero  de 
Octubre de 1925/ habiendo éste 
transferido sus derechos a Don Jo
sé Manuel Roldan en escritura 
pública de 19 de Octubre de ese 
mismo año, según testimonio a- . 
pregado a fs. 11 del premencionado

* Expediente.
Que acordado el cateo, la D ireo 

-■ción de O. P. y Topografía a fs. .10. 
«-oncignó las instrucciones perti-.

nentes para la ubicación y estaqueo 
de la zona concedida.

Que a fs. 13 el concesionario so
licitó prórroga para practicar esas * 
operaciones, la que lefué concedida- 
y  prorrogada por segunda y terce
ra vez en decretos corrientes a fs.
15 y  fs. 20; esta última con fecha
14 de Mayo de 1926.

Que en 15 de Junio de ese año 
1926. a su petición telegráfica se 
le remitió el oficio al Juez de Paz. 
que debía presidir las operaciones . 
arriba indicadas, sin que desde e- 
sa fecha el concesionario haya de- . 
vuelto las respectivas actuaciones.

Que del pedido de caducidad 
formulado por Don Andrés Roc
chi en el Expediente -N°. 1214,—
C, se ordenó dar vista al señor 
Roldan, por el término de quince 
días, vista que lé fue corrida en 
fecha 27 de Noviembre de 1926. 
a fs. 6, sin que el denunciado-, la 
haya contestado.

Que de lo expuesto resulta, que 
Don José Manuel Roldan ha de
jado prescribir sus derechos de con
cesionario de cateo por vencimien
to de l,os términos señalados en 
el Art. 21 del decreto Reglamenta
rio- N°. 1181 del Poder Ejecutivo.

En su mérito, cumpliendo con 
Indispuesto en los Arts. 22 d ele i
tado decreto y  14 del N°. 2047 .de ■ 
fecha 12 de Diciembre de 1924, el 
subscripto en ejercicio de las funcio
nes de Autoridad Miner.a en pri
mera instancia que le acuerda el 
decreto N°. 54 de fecha 22 de Ma—  
yo de 1918.
■ R E S U E L V E :

Daclarar caduca la citada conce
sión de cateo acordada a Don Do—

/



rindo F. Premoli y  transferida 
por ésle a Don José Manuel R o l
dan; por haberse abandonado su 
trámite.

Publíquese en el Boletín O fi
cial, notifiquese y ejecutoriada 
que se vuélva al despacho, para 
proveerlo que corresponda.— R e
pónganse las fojas. Zenón Arias

EDICTOS
E D I C T O .—  Expediente N * .i2 i5  

C — . L a  autoridad Minera cita por el 
término de. ley, a'todo el que se consi
dere con derecho; que el 20 de Enero 
de 1927 se ha presentado el Sr. Dió- 
genes- R. Torres por los Señores 
L ongarela  y Fprtunato, solicitando 
perm iso'para la exploración y cateo 
de una m ina de plomo, en una exten
sión de 2,000 hectáreas, en terrenos de 
propiedad de Doña Corina Aráoz 
Vda. de Cam pero, ubicados en el par
tido de San Felipe, Departam ento de ' 
Santa  Victoria; las que se ubicarán 
del modo siguiente: Partiendo de la 
P alca  de San Felipe, situada en el 
D istrito del mismo nombre y hacia 
el E ste en una extensión de 2,000 
metros, tenemos el punto de • partida 
señalado con la letra A, desde ése pun
to A. se tira una linea hacia el E ste 
en una extensión de 5,000 mts. hasta 
dar con el lugar denominado Papa 
Chacra señalado con la letra B, desde 
allí del punto B. se tira otra linea 
hacia el Sud en una extensión de 4,000 
mts. formando asi un ángulo recto 
hasta dar con la letra C; desde ése 
punto C y siempre formando un ángu
lo recto se tira otra linea de 5,000 
mts. hacia e l'O este  hasta dar con la 
letra D. que se encuentra en el Par
tido de San Felipe, y desde ése pun
to D' se tira otra linea de 4,000 mts. 1 

.hacia el N orte hasta dar con el pun

to A de partida.— L a  superficie rec
tangular asi encerrada equivalente a
2,000 hectareas, es el perímetro de_ la 
zona de cateo solicitada.—  Salta, F e L 
brero 21 de 1927.— Zenón Arias. 2006

C O N C Ú R S O  C IV IL  de Racco Fi- 
lip o vich -E n  el expediente N ‘\ 13420 
caratulado « Concurso C ivil de Racco 
F ilipovich  », que'se tramita por ante 
el Juzgado de I a. Instancia en lo civil 
y  comercial de la 2a. nominación a car
go del doctor Carlos Góm ez Rincón, 
se ha dictado el siguiente auto: «Salta, 
Diciem bre 14 de 1926.— Y  Vistos: E n 
contrándose llenados los extremos le
gales exigidos por el art. 678 inciso 
i 0, y  2o . del Cód. de' Proc. en su 
mérito y de acuerdo a lo dictaminado 
por el señor A gen te Fiscal, declárase- 
concursado a don Racco Filipovich, 
nómbrase Síndico del concurso al doc-, 
tor Adolfo F igueroa G arcía a quien 
corresponde por orden de turno, con 
quien deberán entenderse los terceros 
en todas las operaciones ulteriores de 
éste concurso y las cuestiones que los 
deudores tuvieren pendientes o las 
que  ̂hubieren de iniciarse; procédase 
por el Síndico a la ocupación de to
das las pertenencias .del deudor y 'de ■ 
los libros y papeles relativos a sus 
negocios; fíjase el término de treinta ’ 
días para que los acreedores presenten 
al Síndico los tirulos justificativos de 
sus créditos; hágase saber la formación 
de éste concurso y cítese a los acree
dores mediante edictos que se publi
carán por treinta días en dos diarios 
de esta ciudad, por una sola vez en el 

, Boletín Oficial, (Art. 686 y '687 del 
Código de procedimientos). Notifiquese 
este auto al señor Racco Filipovich  y 
ofíciese a los demás señores jueces a 
los efectos del art. 679 del Cód. de 
Procedimientos. Decrétase la inhibición- 
general del deudor, para cuya anota- 
ción se oficiará al R egistro d é la  Pro
piedad.-C. Góm ez Rincón», L o  que 
el suscrito secretario hace saber a los * 
interesados por medio del presente 
edicto.— Salta, D iciem bre 16 dé 1926. 
G. Méndez. ......... (2009)



E D IC T O .— Expediente Ñ°. 1223—C. 
L a  autoridad Minera cita por el tér
m ino de ley, a todo el que se consi
dere con derecho, que el 20 de E n e 
ro de 1927, se ha presentado el Dr. 
D aniel G onzález Pérez, solicitando 
permiso para la exploración y cateo 
de substancias'ininerales de prim era' 
categoría con exclusión de petroleo y  
demás hidrocarburos fluidos, en una 
extensión de 2:000 hectáreas, en terre
nos de propiedad de doña Corina A. de 
Cam pero, ubicados en Nazareno, D e
partam ento de Santa Victoria; las que 
se ubicarán del modo siguiente: D es
de la j^alca o confluencia de los ríos 
N azareno y- Poscaya, se medirán, rum 
bo al Este, astronómico, doce mil me
tros aproxim adam ente hasta alcanzar 
la intersección del Abra Blanca en el 
cam ino de San Pedro a Baritú, al 
lado del Morro .y apacheta de las R a 
madas, sierra del mismo nombre; des- 

■de ese punto se medirán, rumbó al 
E ste, dos m il'quinientos metros; so
bre -esta línea se construirá hacia el 
Norte, (A), un rectángulo de 8,000 me
tros de lado m ayor para encerrar una 

/superficie equivalente a dos mil he- 
j  táreas, que es el perím etro de la zo

na de cateo solicitada.— Salta, F eb re
ro 21 de I9 2 7 .- Z e n ó n 'Arias, (2010)

E D I C T O — E xpediente N°. 1219-C . 
Iva autoridad Minera cita por eR érm i- 
110 de ley, a todo el que se considere 
con derecho; que el 17 de N oviem bre 
de 1926 se ha presentado el Dr. D a
niel González Pérez, solicitando per
miso para la exploración y cateo de 
substancias minerales de primera ca
tegoría con exclusión de petróleo y 
demas hidrocarburos fluidos, en una 
extensión de 2,000 hectáreas, en terre
nos de propiedad de doña Corina1 A. de 

‘Cam pero, ubicados en el lugar llam a
do Zapatería, 'distrito de Viscachani, 
D epartam ento de Santa Victoria; las 
que se ubicarán del modo siguiente: 
E l punto de partida está a 4,000 m e
tros del Albra R ota con dirección N°. 
82o E. de dicha abra; desde ése punto 
de partida se medirá 2,000 metros

rumbo al oeste, y  desde allí se traza
rá una recta de '2,500 metroís rumbo 
al N. y  2,500 metros en sentido ^opues
to; por los extrem os de ésa línea de
5,000 metros se trazarán perpendicu- 
lares_ de 4,000 metros rumbo al E. y  
uniendo los extrem os de ellas con nna 
recta, quedará encerrada una superfi
cie rectangular equivalente a 2,000 hec
táreas, que es el perímetro de la zona 
de cateo solicitada.— Salta, Febrero 21 
de 1927. Zenón Arias (2011)

S U C E S O R I O —  P o r disposición del 
señor Juez de I a Instancia en lo C i
vil y Comercial y I a nominación de 
esta Provincia, doctor don A n gel M a
ría Figueroa, se cita y em plaza por. el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados p or 
fallecim iento de don

Eñfliguel Concisa Zl^í'edoBitSo 
y doña Azucena ñi’ izmendi 

de Corcova, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
com parezcaivpor ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o  que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Diciem bre 22 de 1926.— R. R. Arias, 
escribano secretario. (2012)

S U C E S O R IO — P o r disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C i
v il y  Comercial y 3a. Nom inación de 
esta Provincia, doctor Hum berto Cá- 
nepa se cita y  emplaza pór el término 
de treinta dias, a contar desde la pri
m era publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
Fos bienes dejados por fallecim iento 
de doña

Rogelia Juárez de Franfe
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho termino com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien-



p
to de lo que hubiere lu gar por dere
cho.— Salta, N oviem bre 19 de 1926.—  
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. (2015)

REMATES

Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L -  S IN  B A SE

Por disposición del señor síndico 
de la quiebra de Carlos Larrán, el día' 
viernes 25 del corriente, a horas 10 de 
la mañana, procederé a vender en pú
blico remate, a la m ayor oferta y sin 
base, en el local que ocupaba el fallido, 
calle R ivadavia N°. 550, mercaderías 
y accesorios de autom óviles en gene
ral, instalación .de taller y herramien
tas para compostura de autos y cuen
tas a cobrar, de acuerdo al siguiente 
detalle:
M ercadería y acceso
rios  ̂ $ 5.178.=? 
M uebles y útiles de 
taller » 2.893.90 
Deudores varios . » 913 90

T otal $ 8.985.80
Los interesados que desean ver las 

m ercaderías pueden hacerlo los días ' 
22 y 24, de horas 11 a 12,

Com isión del m artiliero 5 % a car
go  del comprador.— Salta, Febrero 17 
de 1927.1-Ernesto Cam pilongo, m ar
tiliero. (2013)

Por Abel E, Terán
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de 
i \  Instancia y 3'1. Nom inación en ío 
C ivil y  Com ercial doctor H um berto 
Cánepa y como correspondiente a la 
ejecución seguida por don José Me- 
ju to  y doña Ernestina Medrano de 
M ejuto contra don Bernardino Medra- 
no, el Jueves 24 de Febrero a horas

15 ( 3 de la tarde), en mi escritorio. 
Balcarce 130, venderé con las bases, 
que en particular se. determinan, equi
valente á las dos terceras partes de su 

' valuación fiscal, las siguientes pro
piedades.

L a  m itad d é la  finca «Alto del Jar- 
din», la que también se encuentra ubi
cada en el partido de Galpón, Depar
tamento de Metán de ésta Provincia,, 
con la base de $ 1.000 '% o sean las. 
dos terceras partes de su tasación 
fiscal y comprendida dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con pro
piedad de Santiago Alvarez; al Sud,. 
con la de Pedro Arias; al Este, con el 
R ío Pasaje; y al Oeste, con herederos, 
de Tadeo Barroso.

E n  el acto del remate el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra, el 20 °/o de su importe.^]

Para m ayores datos verse con el 
suscripto o en el Juzgado de 3a. N o
minación adscripto señor Santacruz.

> Abel E. Terán, Martiliero. 2014

Por (osé Ma, Leguizamón
JU D IC IA L

P or disposición del Señor Juez Dr. 
Góm ez Rincón y como correspondien
te á la ejecución seguida contra don 
Francisco J. .Villagran y Dña. Asun
ción R. de Velazquez, el 18 de Marzo 
del cte. añ o á  las 17, en mí escritorio 
Alberdi 323, venderé con base de $ 
2,450.. "¡n, la m itad de la finca «SAN ' 
M IG U E L » , ubicada en el departam en
to de G uachipas y perteneciente á la 
ya citada Señora de Velazquez.
José Ma. Leguizam ón martiliero

(2005) .

Por José Ma. Leguizamón
J U D I C I A L  .

Por disposición del Sr. Juez Dr. F i 
gueroa y ,como correspondiente á la 
ejecución seguida por «General E lec
tric Sociedad Anónima» contra M iguel 
Luis, el 7 de Marzo del cte. año á las.
17 en mi escritorio Alberdi 323, ven



<deré sin base un motor « C R O S S L E Y »  
,31 / 35. H. P. José Ma. Leguizam ón 
m artiliero.' (2007)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr.-Juez Dr. G ó
m ez Rincón y como correspondiente 
á la ejecución seguida por A gar Cross 
&  Cía. Lim itada, por exhorto 13410. el 
21 de Marzo del cte. año á l'as 17 en 
m í escritorio Alberdi 323, venderé sin 

.base, un dinamo electrico 6. K. una 
secadora electrica, un motor á vapor
18 H. P .-José Ma Leguizam ón,

‘ martiliero. (2008)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 

^correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 

^suscripción.— Esta es semestral o 
'-anual,pudiendo comenzaren cual

quier fecha.
Por los números sueltos y la 

suscripción se cobrará:

Número del día.................$ o 10
Número atrasado..................» • 0.20

/ Número atrasado de mas de
un año......................... .̂.........» 0.50
Semestre......... .... .................» 2.50
Año ...................... ;...............» 5.00

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe- 
s,os;,por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña::' 
las primera^ cien palabras tres pe- - 
sos, y  cada palabra subsiguiente.^ 
cinco centavos moneda legal.

/

I m p r e n t a  O f i c i a , !


